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CONTRATO DE COMPRA-VENTA PARA LA "ADQUISICiÓN DE COMPUTADORAS" QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE EL INSTITUTO ELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADOPOR LA LIC. KARLA GABRIELA
PERAZA ZAZUETA y EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJfA, CONSEJERAPRESIDENTAy SECRETARIOEJECUTIVO,
RESPECTIVAMENTE,DELCITADO ORGANISMO A QUIEN EN LOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL COMPRADOR"
y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA SOLUCIONES EN INFORMATICA DEL NOROESTE S.A. DE C.V.
REPRESENTADAPORSUAPODERADO LEGAL,ELC. JONAS FELIPERAMIREZ ANAYA, A QUIEN EN LOSUCESIVOSE
LEDENOMINARÁ "EL VENDEDOR", AL TENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:-----------------

DECLARACIONES\,.., 1.- Declara "EL COMPRADOR" a través de su representante legal que:----------------------------------------------------

A) El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, es un Organismo Público Local Electoral, personalidad jurídica y
patrimonio propio, dotado de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los
términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del
Estado de Sinaloa, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y demás
normatividad vigente en la materia, encargado de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los .••~
procesos electorales, así como la información de los resultados. ------------------------------------------------------- \~

:\
B) La Licenciada Karla Gabriel~ Peraza Zazueta, acredita el carácter de Consejera Presidenta del Institu~~

Electoral del Estado de Sinaloa, a través del nombramiento expedido con fecha 4 de septiembre del 2015 de
conformidad al acuerdo INE/CG/811/2015 del el Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que
se aprueba la designación de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del órgan0:1. ~
superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de Sinaloa de fecha 2 de septiembre . -
de 2015, y como tal conforme a los artículos 148 fracción XIV de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa y 11, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, con atribución para la celebración del presente contrato.-----------------------------------------------------

~
Electoral del Estado de Sinaloa y, con base en el acuerdo IEES7CG7001/15 de fecha 9 de septiembre de I -
2015, su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de firmar el presente instrumento jurídico, en unión a las ... >-
atribuciones de la Presidencia de este órgano electoral. • m •• • __ ._mm -- f '\?!)
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, fracción VII de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto

D) Que el 28 de Octubre de 2015, el H. Congreso del Estado de Sinaloa, mediante Decreto No. 420 el H.
Congreso del Estado de Sinaloa, convocó al pueblo del Estado de Sinaloa, a elecciones de Gobernador o
Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso del Estado, Presidentes y Presidentas Municipales,
Síndicos Procuradores y Síndicas Procuradoras y Regidores y Regidoras de los Ayuntamientos, por lo que
habrán de instalarse, por disposición legal, en el Estado de Sinaloa, las oficinas que albergaran los Consejos
Distrita les Electorales y Consejos Municipa les Electora les.---------------------------------------------------------------

E) Que el día 23 de marzo del año 2016, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Bienes
Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa emitió una invitación a 9 (nueve) empresas para que
participen en el "PROCEDIMIENTO DE CONCURSOPOR INVITACiÓN RESTRINGIDADE POR LO MENOS TRES
PROVEEDORES"relativo a la Contratación de adquisición de Computadoras a utilizar en el Centro de Captura
y Verificación du rante el proceso electoral 2016. --------------------------------------------------------------------------
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F) Que en sesión celebrada el día 28 de marzo del presente año, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Bienes Muebles se realizó el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y
económicas, respecto al "CONCURSO POR INVITACiÓN RESTRINGIDA DE POR LO MENOS TRES
PROVEEDORES"relativo a la Contratación de adquisición de Computadoras a utilizar el Centro de Captura y
Verificación durante el proceso electoral 2016. Así como la emisión del fallo respectivo, en el sentido de
adjudicar la compra de Computadoras que se utilizarán el Centro de Captura y Verificación durante el
proceso electoral 2016, a la empresa SOLUCIONESEN INFORMATICA DELNOROESTES.A. DEC.V.-------------

G) Que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, tiene su domicilio legal, en Paseo Niños Héroes No. 352 Int.
2 Colonia Centro, c.P. 80000, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa y que se encuentra inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes con el número IEE-150716-TH8. --------------------------------------------------

11.-Declara "EL VENDEDOR" a través de su representante legal que: -----------------------------------------------------

A) Que es una persona moral acreditada con la escritura pública No. 19,475 de fecha 19 de julio de 2005,
otorgada por el Notario Público No. 78 de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, Lic. Guillermo Montaño Villa lobos.

B) Que el C. Jonás Felipe Ramírez Anaya en su carácter de Apoderado o Representante Legal de Soluciones en
Informática del Noroeste S.A. de C.V., acredita tal personalidad con la escritura que se menciona en la
decla ración anterior. -----------------------------------------------------------------------"-------------------------------------- ~~'

C) Que se señalacomo domicilio legal el ubicado en CalleJuande la Barrera No. 1801-B,ColoniaTierra Blanc~
C.P.80200, Culiacán,Sinaloay que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el
número SIN-050719-2F3.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

'~
J /

o
D) Que cuenta con experienciaen la venta de equipos de cómputo, objeto del presente contrato, asícomo->--cr

la infraestructura suficiente para prestar la asistenciao soporte técnico en todo el Estadoy responsabilidact/ -d..
en Ia ent rega.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

E) Que acepta en todos sus términos, las basescontenidas en el "CONCURSOPORINVITACiÓNRESTRINGIDA
DE PORLO MENOSTRESPROVEEDORES"relativo a la Contratación de adquisición de Computadoras a
utilizar en el Centro de Captura y Verificación durante el proceso electoral 2016, bases emitidas por el
"COMPRADOR"y que tras la emisión del fallo da origen a la celebracióndel presente contrato. ---------------

1-

111_-Declaranambaspartes:-------------------------------------------------------- ~

A.- Que bajo protesta de decir verdad, reconocen la personalidad con que comparecen a la firma del presente
documento y que cuentan con capacidadpara suscribir el mismo por lo que seextienden lassiguientes:--------- V"

\ ('<)
-------------------------------------------------------e LÁ u s U LA S------------------------------------------------------------------- . ,<:

\J
PRIMERA.-"EI VENDEDOR"se compromete a entregar a "ELCOMPRADOR"el equipo de cómputo conforme a ~
las especificacionesy cantidadescontenidas en la siguiente tabla:

Computadoras de Captura

Se requieren 12 computadoras por cada CCV, 96 en total. Deben cubrir con las siguientes
especificaciones:
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•..

Marca Lenovo, Modelo ThinkCentre M79 Small Form Factor

CantIdad

Tarjeta madre

Memoria RAM

Tarjeta de video

Disco duro

• Frecuenciamínimade 3.1 GHz
• Tecnologíax86 de 64 bits
• Cuatro núcleosy cuatro threads
• Memoriacache de 4 MB

Grabada con la marca del fabricante del equipo. No deberá presentar
alteracioneso correcciones, no se aceptanetiquetas.

4 GB, OOR3,1600MHz.

resolución

rpm.

comunicación

Teclado

Mouse

• Ocho puertosUSB2.0 o superior, al menosdos de ellos frontales
• Un puertoVGA paramonitor

Todos los puertos deberán estar integrados al gabinete, sin tarjetas
adicionalesy sin adaptadoresexternos.

Ethernet, 100/1000 con conector RJ-45, integrada a la tarjeta madre, .
con capacidad de encendido del equipo en forma remota (Wake On .\\\
LAN). Incluir controladores y cable de red UTP categoría 6 de al menos~\\\)
3 metros de longitud, de fábrica. :.

Monitor a color de 21" pantalla plana LEOy/o LCOde matriz activa TFT \
antirreflejante, área visible de 21", resolución de 1920X1080pixeles, 16 \
millonesde colores, conectividadVGA. Base con ajuste de inclinación.

Teclado latinoamericano de 104 teclas, con teclas d
Windows y conector USB.

Óptico con tecnología Scroll Wheel o funcionalidad similar con conector
USB, incluir mouse pad.

o Small Form Factor, chasis metálico, cubierta
oder con capacidad para soportar todos los
o de seguridad para candado, chapa física, y/o
pida el acceso al interior del gabinete; diseñado

equipo en su totalidad con el sistema operativo
Linux Fedora20 (KerneI3.x).

SEGUNDA.- El precio total de las 96 Computadoras descritas en la cláusula anterior con el servicio de entrega de
los equipos en ocho puntos del Estado de Sinaloa, es por la cantidad de $1'073,742.40 -Un millón setenta y tres
mil setecientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.- con I.V.A. incluido, cantidad que será cubierta por "EL
COMPRADOR" contra entrega total de los equipos en mención y la expedición de la factura correspondiente. -

TERCERA.- "EL VENDEDOR" se obliga a entregar las Computadoras en la cantidad, características y
especificaciones que se detallan en la tabla que se inserta en la cláusula primera, a más tardar el día 26 de abril
de 2016; En caso de incumplimiento l/EL COMPRADOR" podrá emprender las acciones legales que considere
canvenient es.------- ---- --------- ---- --------- --- ----------- ---- --------- ---- ---- ------------- ----- ----- ------------- ---- ----- ---- ---- ---

CUARTA.- "El VENDEDOR" se obliga a entregar las Computadoras objeto de este contrato, en aquellos lugares
dentro de la geografía del Estado de Sinaloa, que al efecto señale "EL COMPRADOR". ---------------------------------

f'j¿j
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QUINTA.- "El VENDEDOR" se compromete a reponer en su totalidad, en cualquier parte de la geografía del
Estado, sin costo alguno para "EL COMPRADOR", la Computadora que resulte defectuosa, o de calidad inferior a
lo pactado conforme a las especificaciones contenidas en la tabla de la cláusula primera del presente contrato.

SEXTA.- Una vez llevada a cabo la firma del presente contrato "EL COMPRADOR" no puede cancelar, ni devolver
los bienes sujetos a este contrato siempre y cuando éstos cumplan en su totalidad con las características
té cnicas soIicit adas. ------------ --------- --------- ------------------ ---- ---- --------- ---- ----- --------- --- ---------- ---- ----- ---- ---- ---

SÉPTIMA.- "EL COMPRADOR", solicita a "EL VENDEDOR" Y ésta se obliga a otorgar una garantía de la siguiente
manera:

1) "EL VENDEDOR" se obliga a entregar en un término no mayor a 4 (cuatro) semanas posteriores a la firma del
presente contrato, para el cumplimiento del mismo, y por vicios ocultos o defectos que se encuentren en las
Computadoras que sean entregadas, una garantía a favor de "EL COMPRADOR" por un importe equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del presente contrato después de I.V.A., dicha garantía tendrá que ser exhibida a
favor de "EL COMPRADOR" en cualquiera de las siguientes opciones:

• CHEQUECERTIFICADO
• CHEQUE DECAJA
• FIANZA EXPEDIDAPOR INSTITUCiÓN AVALADA PARATALESEFECTOS.
• EFECTIVO.

OCfAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de
los tribunales de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente "EL VENDEDOR" a cualquier fuero
que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle.-------------------------------------------------

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo firman de
conformidad por duplicado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 29 del mes de marzo de 2016.------

EL COMPRADOR /

lIcAOMEJiA
[SECRETARIO EJECUTIVO

\ EL VENDEDOR

cJOV\Q\ ~~L(~¿
c. JONÁS FELIPERAMíREZ ANAYA

REPRESENTANTELEGAL DESOLUCIONES EN INFORMÁTICA DEL NOROESTE
S.A. DEC.V.

TESTIGOS

~
Lic.MARTHA BEATRIZIÑIGUEZMENDIVIL

AdGv({;) J\l'Y1enp¿
uc. ADOLFOJIMENEZ RODRIGUEZ
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